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INSCRIPCIÓN PREMIOS ALHAURÍN ROC
 
 
 

Interesado/a (responsable de la banda/grupo)

DNI / NIF / NIE Nombre 

  

Nombre de la banda/grupo 

 

Teléfono Email 

  

Breve descripción de la banda/grupo. Estilo musical, año de creación, historia, número de componentes, etc…

 
 
 
 
 
 

  
 

Datos de las canciones 

Nombre de canción Enlace URL 

  

  

 
 

Datos componentes banda/grupo 

 
DNI / NIE 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   
 
 

Documentación presentada 

 
 

 DNI / NIE 

 
 

 Foto de la banda/grupo 
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PREMIOS ALHAURÍN ROC

(responsable de la banda/grupo) 

Apellido 1 

 

 WEB 

 

Breve descripción de la banda/grupo. Estilo musical, año de creación, historia, número de componentes, etc…

URL de video (Youtube / Vimeo) 

Nombre y Apellidos 
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PREMIOS ALHAURÍN ROCK 2024 

 

Apellido 2 

 

Breve descripción de la banda/grupo. Estilo musical, año de creación, historia, número de componentes, etc… 

 

Se presenta en MP3 

 

 

 

Consentimiento para la 
realización y publicación 
de videos y fotografías 
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Declaración 

Los participantes al presentar su candidatura a 
garantizan la originalidad de las composiciones musicales presentadas
documentación remitidos para su presentación en concursos y convocatorias de premios sin infringir derechos de 
imagen, propiedad industrial o intelectual de terceros, ni estar sujetos a gravámenes o cargas de n

La participación en este concurso supone la plena aceptación del contenido de las bases que lo rigen, así como de 
los acuerdos y del fallo inapelable del jurado. El incumplimiento de las bases dará lugar a la exclusión del participante 
del presente concurso. 

La organización se reserva el derecho de adoptar cualquier iniciativa que, no estando regulada en estas bases, 
contribuya al mayor éxito del concurso sin que tenga cabida reclamación al respecto.
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Los participantes al presentar su candidatura a la II Edición del Concurso Premios Alhaurín Rock (202
garantizan la originalidad de las composiciones musicales presentadas y ser sus legítimos titulares del material y 
documentación remitidos para su presentación en concursos y convocatorias de premios sin infringir derechos de 
imagen, propiedad industrial o intelectual de terceros, ni estar sujetos a gravámenes o cargas de n

La participación en este concurso supone la plena aceptación del contenido de las bases que lo rigen, así como de 
los acuerdos y del fallo inapelable del jurado. El incumplimiento de las bases dará lugar a la exclusión del participante 

La organización se reserva el derecho de adoptar cualquier iniciativa que, no estando regulada en estas bases, 
contribuya al mayor éxito del concurso sin que tenga cabida reclamación al respecto. 

Málaga, a ____ de ___________________ de 

Fdo:_________________________________________
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Edición del Concurso Premios Alhaurín Rock (2024), 
y ser sus legítimos titulares del material y 

documentación remitidos para su presentación en concursos y convocatorias de premios sin infringir derechos de 
imagen, propiedad industrial o intelectual de terceros, ni estar sujetos a gravámenes o cargas de ninguna clase. 

La participación en este concurso supone la plena aceptación del contenido de las bases que lo rigen, así como de 
los acuerdos y del fallo inapelable del jurado. El incumplimiento de las bases dará lugar a la exclusión del participante 

La organización se reserva el derecho de adoptar cualquier iniciativa que, no estando regulada en estas bases, 
  

Málaga, a ____ de ___________________ de 2024   
 

   
 
 
 
 
 
 

Fdo:_________________________________________   


